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H. SEXAGESIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

PRESENTE

DIP.  PAUL OSPITAL  CARRERA,  integrante  de  la  sexagésima  Legislatura dSI  Estado  de

Querétaro y del grupo legjslativo del Partido Revolucionario lnstitucionaI; en ejercicio de las

facultades  que  me  conceden  los  artículos  18    fracción  ll,  de  la  Constitucióni Polít¡ca  de

Estado Libre y Soberano   de Querétaro,   y 42 de la Ley órgano  del Poder Le®islativo   del

Estado  de  Querétaro,  pongo  a  consl'deración  del  Pleno  de  esta  Soberanía  la  presente

iniciativa  de  acuerdo  ífINICIATIVA  DE  LEY DE  REFORMAR  LOS ARTÍCULaS  160,166,

167,167 BIS Y 167 TER,  DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE QUERÉT«RO"n  por lo

que visto de lo anterior el suscrito procede a exponer lo siguiente:

FUNDAMENTACION:

El  desarrollo  de  la  presente  iniciatjva  se  sustenta  en  lo  dispuesto  por  los  aHículos  116

fracción  ll,  de la Constitución  Política de  los  Estados  Unidos  Mex¡canos,17 fmcción  ll,18

fracción ll, y 19 de la Constitución Política de Querétaro, artículo 2,16 fracción ll, 42 y 44 y

demás leyes aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado dei
l

Querétaro.
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EXPOSICION        DE           MOTIVOS:

lNFANCIAS  EN  MÉXICO

Leonor Jaramillo en su artículo "Concepciones de la infancia",  identifi'ca per¡odps de esta y

las  va  denominando  como  "Primera  lnfancia",  la  cual  se  comprende  desde  la  gestación

hasta los 7 años y se caracteriza principalmente por la rapidez de los cambioSiique sufren,

en esta etapa se desarrolla las dimens¡ones motoras,  lenguaje,  cognitiva y so¢oafectiva.

La   denomjnada   lISegunda   lnfancia"   se   desarrolla   entre   los   s   y   10   años`ilas   cuales

;hÍFo#eneai

prl'maria.

lnO yque

;ducación

tegración

ulturales

corresponden a la educación  básica que comprenden del tercer a quinto a

Esta educación es considerada como una educación mínima para todo ser

nuestra constitución  la garantiza  med¡ante  una  educación  gratuita y  la¡ca,  e

potencializa  aquellas  habilidades ya  sean  desarrolladas  o  heredadas  para

en la sociedad, todo esto en el proceso de socialización secundaria de conten

y una actitud responsable a la sociedad.  1

E[ concepto de infancia José Puerto Santos la define como un carácter histór#o y cultural

y es por ello que ha tenido diferentes apreciaciones, todo esto se va a definir pQr el contexto

cultural. A esta  concepción  de  ¡nfancia  es  necesario  darle  [a  imporiancia  y  rffonocer su

carácter  de  conciencia  social,  porque  ella  transita  en  diferentes  entes  del  de§arrollo  del

menor como son,  Ia fami[ia como primer agente y la escuela como segundo ag¢nte. 2

VIOLENCIA EN  LAS NlÑAS,  NlÑOS Y ADOLESCENCIA

Tras un estudio realizado por el Fondo de las Naciones Unidad (UNICEF), se

en  el  año  2015  al  menos  6  de  cada  10  niñas,  niños  y  adolescentes  de

1 https ://www. reda lvc.org/pdf/853/85300809.pdf
2 https ://www. reda lvc.orE/pdf/853/85300809.odf

nciona que

a  14  años
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experimentaron  algún  método  violento  de  disciplina  y  l   de  cada  2  niños,  nlñas  niños  y

adolescentes sufrieron agresiones psicológicas.3

En México el castigo corporal, las agresiones psicológicas y otras acciones qu

humillan  al  ser humano  se  consideran  normales y  son  socialmente  permitidq

dr=-ri=.-_ denigran o

lo  cual  no

debería suceder ya que con esto se propicia a normalizar la violenc¡a lo cual g#nera con el

pasar del tiempo se cometan delitos contra los menores y estos al verlo comoialgo normal

no lo mencionen o lo permitan, esto alterando su desarrollo. 4

ABUSO SEXUAL

Virginia  Berlinerblau en  una  investigación en conjunto con  la  UNICEF,  el  abus® sexual:

. . . " Ocurre cuando un niño es utilizado para la estimulación sexual de s

adulto   conoc¡do   o   desconocido,   un   pariente   u   otro   niñas,   niños   y  adole

gratificación de un observador.  lmplica toda interacción sexual en la que el qo

!,.i_._-i."i_Í§;:EÉ C=J-

O

iento

ON4Zno  existe  o  no  puede  ser dado,  independientemente  de  si  el  niño  entiende

sexual de la actividad e  incluso cuando  no  muestre signos de rechazo.  El cÓ OJX®

entre un adolescente y un niño o una njña más pequeños tamb¡én puede ser aüHsivo si hay

una   sign¡ficativa    disparidad    en    la   edad,    el    desarro[[o,    el   tamaño    o   s!i  existe    un

aprovechamiento intencionado de esas diferencias"  . . .

La interacción abusiva, que puede ocurrir con o sin contacto sexuali  incluye:

Los manoseos, frotamientos, contactos y besos sexuales.

®      El co¡to interfemoraI  (entre los muslos).

®     La  penetración  sexual  o  su  intento,  por vía  vaginal,  anal  y  bucal  auni cuando  se

introduzcan objetos.

®      El exh¡bic¡onismo y el voyeurismo.

3           httDs://ww.un'cef,p_rÍ;¿argentina/sltes/unlcef.orR.arEentina/files/2018O4/protecclon-AbusoSe*uqli  contra   NNyA-

2016.pdf
4           httDs://www,uüqgf.org/argentina/sites/unlcef.orR.argenti-na/files/2O18Ú4/protecclon-AbusoSexuüi  contra   NNyA-

2016.pdf
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®     Actitudes     intrusivas    sexua[¡zadas,     como    efectuar    comentarios    ilascl'vos     e

indagaciones  inapropiadas  acerca  de  la  ¡ntimidad  sexual  de  las  niñas,   niños  y

adolescentes.

La exhibición de pornografía.  En ocasiones, d¡sfrazada como É'educaci#r` sexuaI".

®     lnstar a que las n¡ñas,  niños y adolescentes tengan sexo entre sí o fotúrafiarlos en

poses sexuales.

Contactar  a  un  niñas,  niños  y  adolescentes  vía  internet  con  propós%s  sexuales

(grooming)5

A contrario sensu  del  maltrato físico,  cuya forma de  detectar se puede dar c#  una forma

v¡sual,  esto  puede  caer-`en  una  negligencia  adulta  hacia  el  bienestar  infantil,  -la  detección

del niño que fue o está siendo víctima de abuso sexual depende de escucharlo para saber

qué pasó.

Habitualmente este tipo de`violencia la ejerce el género masculino,  aunque también exjste

una proporc¡ón minoritaria de mujeres agresoras, que se diferenc¡an de los vaFpnes por su

falta de empleo de vjolenc¡a física.6

El  jncesto  paterno  filial,  también  denominado  como  abuso  por e[  padre,  se  ha  vuelto  un

tema tabú y es el caso que tiene mayor gravedad debido a las consecuencias que tiene por

todos  los  aspectos que se  involucran de  la vida cotidiana y destruye tanto  la isubjetiv¡dad

como  la  configuración  familjar.  Esto  sjn  importar  la  etnia,  edad,  cond¡ción  scx}iocultural  o

género de la víctima, y por ningún motivo estos hechos pueden ser J'ust¡f¡cados iy nunca son

cu]turales.   7

La   d¡mensión   y   la'amenáza   de   este   tipo   de   violencia   ejercida   contra   lai   infancia   y

adolescencia  vuelven  convierte  de  suma  importancia  un  diseño  de  políticas  mJblicas  que

promuevan la prevención,. recolecc¡ón de daros y la identificación de las víctinms de abuso

:p±Íih]±p.s '//~.u nlcef.om/a menti na/sfteyu n ,cef orE.a menti na/fi les/2018O4/protecc'on-AbumSexi l  contn  un!]¿A=

:      _   h¥ps://~.unlcef.o"/arRentina/sltestunlcef.om.arffentina/files/2018"/protecc'on-AbusoSexwil  Com   NNyA-
2016.pdf
7           hft_Ds://www.unicef.org/argentina/sites/unicef.or&.arEem-na/files/2018-04/Drotecc¡on-AbusoSexuÉ,  contra   NNvA-

2016.pdf
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sexual,  así como también  la identificación de sus agresores para que en esteiejercicio de

prevención se evite el aumento de víctimas por ese delito8

Dentro  de  este ejercicio  de  prevención  es  necesaria  la  implementación  de pañas de
sensibiiización dirigidas tanto a las njñas,  niños y adolescentes como a  los aqHltos que se

desempeñan en los sistemas de protección de derechos, sa[ud, educación,  pfi¡cía, just¡cia

y a la sociedad en general. Sin detección no es posible implementar medidas d#jprotección,

ni brindar tratamiento para las víctimas y sus familias. Al m¡smo tiempo, debemoS considerar

que  el  agresor sexual  que  no  reconoce  su  crimen,  que  no  busca tratamientai!  que  no  es

identificado  ni  recibe  sanc¡Ón  alguna  representa  un  riesgo  para  los  niños  y  para  toda  la

sociedad.9

lNTERES SUPERIOR DEL MENOR

Conforme  la  Suprema  Corie  de  Justicia  de  la  Nación  hab[ando  del  interés  Superior  del

menor se mencionan tres implicaciones que son.'

a) Cuando los jueces y juezas tienen casos en que aplicar una regla puede llev# a cometer

una injusticia o violar los derechos de un niño,  nI-ña o adolescente, tienen que

esas reglas se deben cambiar o hacer más flexibles. 10

nsiderar si

b) Cuando los jueces y J'uezas tienen un caso de un niño, nl'ña o adolescente, n®isólo t¡enen

que revisar las pruebas que le dan las partes; están obligados a pedir y consegL,l'r todas las

que sean necesarias para conocer la verdad.11

c)  Los niños,  n¡ñas y adolescentes tienen  derecho a  participar directamente ffi  los juicios

sobre ellos,  y pueden  expresar su opin¡Ón y punto de vista sobre algo que  leSÍpasó.  Pero

su pariicipac¡ón t¡ene que tomar en cuenta reglas especiales cons¡derando su ©dad.12

contra   NNvA-8           httDs://www.u n¡cef.org/a rEe nti'na/sites/u n¡cef.org.a rEenti na/fi les/2018-04/Droteccion-AbusoSexua±

2Qff ¡l9l

contra   NNvA-9           httDs://www. u n¡cef.org/a rEe ntina /s¡tes u nicef.orE.a rEe nti na/fi les/2018-04/oroteccion-AbusoSexuaÉ

2Qff                                                                                                         il
10 httDs://www.scin.gob. mx/sites/defau lt/fi 'es /l¡stas/documento   dos/2022-03/3i68.odf                                   €l
11 httDs ://www.sc¡ n.gob. mx/sites/defau lt/fi les/l¡stas/documento   dos/2O22-03/3168.odf
12 httDs://www.scin.gob.mx/sites/default/files /l¡stas/documento   dos/2022-03/3168.Ddf                                   a

j
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CIFRAS NACIONALES

Diversos  organismos  de  derechos  humanos  han  realizado  estudios  y  censoSi en  [os  que

:e;§Ñl
refieren que los abusos y explotación de las niñas, niños y adolescentes sufre

este se desarrolla en su entorno mas cercano, que puede ser la casa o la

de abuso y

uela.  Estos

sitios que deben ser más seguros para un menor son los que generan más pSl¡grosidad e

inseguridad que  las cifras en  pandemia en vez de ir a  la baja,  tuvieron  un  infflemento del

120% año con año.13

Hay 6  Estados  en toda  la  República  en  done  los  maestros,  intendentes y dimectos  en  20

escuelas  prescolares  han  agredido  sexualmente  a  menores  de  edad  hasta  llegar  a  la

pornografía  infantil,  Ios cuales son:  Baja Californiai  Ciudad  de  México,  EstadQ de  México,

Jalisco,  Morelos y Oaxaca.14

En el año 2021,  la Oficina de  Defensoría de los Derechos de  la  lnfancia (O

Íñ]l;

realizo  un

fueron  obligados  a  observar  sexo  entre  adultos,  4  fueron  amarrados  y  2  lSolo  fueron

amordazados.  15

Además, se observaron otras conductas por parte de esta red como son las pqnetraciones

con jeringas, basura, palos, golpes, video filmaciones y decenas de las peores ¢scenas que

pudiéramos   imaginar,   son   las  que  se  describen   en   ese   reporte,   donde  Se   reportan

encubrimientos y ayuda para concretar las agresiones.16

De  acuerdo  con  la  Dirección  del  Centro  de  Respuesta  de  lncidentes  Ciberr#ticos  de  la

Dirección Genera[ Científica de la Guard¡a  Nac¡onal,  hasta antes de  la  pandfiia,  México

ocupaba  el  primer  lugar  mundial  en  consumo  de  pornografía  infantil,  el  seg

13  httDs ://a r'istegu¡ not1-cias.com/0912/opi nion/la-terr'ible-rea l¡dad-del-a buso-¡ nfa nti'I-en-mex¡co-a rticu lD

14 httDs://a ristegu i noti'cias.co m/0912/oDi nion/la-terr¡ble-realidad-del-abuso-infa nti l-en-mexico-a rt,'cu loi

15 https://a rlsteEu 'noticlas,com/0912/oDinloMa-terr¡ble-rea'ldad-de'úbuso-'nfa nti '{n-mexlco-a rticu 'oi

16 httDs://a ristegu inoticiasmrm/0912/oDinion/la-terrible-rea lidad-del-abuso-infa nti l-en-mexico-a m'cu loi

ndo  como
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productor y distribu¡dor mund¡al y el  primero en América  Lat¡na.  Después de l#  pandem¡a,

Ios reportes de pornografía infanti' incrementaron en un 73 por ciento.17

CIFRAS LOCALES

VIOLENCIA CON"u LA NlÑEZ

®     En 2021,  se  atendieron en  hospitales de Querétaro 239  personas de m a  17  años

por violencia  familiar;  eI  80.8%  de  estos  casos  correspondían  a  muj¢res  (193  en

total).  Ese  año,  Querétaro  fue  la  17a  entidad  con  más  casos  de  niflas,  niños  y

adolescentes   atendidas   en   hospitales   por  v¡olencia   famil¡ar.   Las   víctimas   de

violencia fam¡Iiar de O a  17 años en Querétaro aumentaron de  184 en'2020 a 239

en2O21.18

En 2021, fueron atendidas en hospítales de Querétaro 155 personas d®O a 17 años

por  violencia  sexuaI;  e]  91.60/o  de  estos  casos  correspondían  a  mujGTes  (142  en

total).  Ese  año,  Querétaró  fue  la  17a  entidad  con  más  casos  de  nihas,  niños  y

adolescentes atendidas eh hosp¡tales por violencia sexual. Las víctim

sexual de O a  17 años en Querétaro aumentaron de 142 en 2020 a  l

En 2021,  116 personas de .O a 17 años fueron atendidas en hospitale

por violencia  física;  68  de estos  casos  correspondían  a  mujeres  y

Ese año, Querétaro fue la 19a entidad con más casos de niñas, niños

atendjdas en  hospitales por violencia física.  Las víct¡mas de violenci

17 años en Querétaro aumentaron de 82 en 2020 a  116 en 2021.20

lNICIATIVA:

e violencia

m  2021.19

Q uerétaro

hombres.

lescentes

cadeOa

17  https://a ristegu i notic¡as.com/0912/oDinion/la-terr¡ble-rea lida d-del-a bu so-¡nfa ntil-en-mexico-a rticu lo#í i

18 https://bloE.derechosinfancia.orf!.mx/2022/05/O9/ficha-te¢nica-¡nfancia.-y-adolescenc¡a-e"ueretaro-

m&NO-2!fJ2:2l

€oR.derechos¡ nfa nc¡a.orR. mx/2022/05/09/ficha-tef_n.ica.-¡ nfa ncla-y-adolescenc¡a-enriu ereta ro-
mavo-2022/                                                                                                                                                                 "
gEffipg. d erechos' nfa n ci a. o H. mxm22/05/09/ficha-temLE±n:fa_n cia-y-adolescen cl a-enriu ereta ro-

rftírN o-2m:2. l
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ÜNICO. -l{INICIATIVA DE LEY DÉ REFORMAR LOS ARTÍCULOS 160,166,1$7,167 BIS

Y 167 TER, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO]', por lo qufl se propone

Io sigu¡ente:

ACTUAL PROPUESTA      !!
(,A

)

ARTICULO  160.-Al  que  por  med¡o  de  la ARTICULO   160.-Al  que   por   !`'í#dio  de  la
violencia  física  o  moral  realice  cópula  con violencia  física  o  moral  realice ¡¢ópula  con
persona de cualquier sexo,  se le impondrá persona de cualquier sexo,  seü±  impondrá

pena de 5 a 12 años de prisión. pena de 5 a  12 años de prisión.

Se entiende por cópula,  Ia  introducc¡ón del Se entiende por cópula,  la ¡ntroüucción  del
órgano   sexual   masculino   en   iel   cuerpo órgano   sexual   masculino   en el   cuerpo
humano por vía vaginal,  anal o bucal. humano por vía vaginal,  anal obucal.

Se impondrán las mismas penas Señaladas Se impondrán las mismas penaSiseñaladas
en este artículo al que introduzca por la vía en este artículo al que introduzqa por la vía
anal      o      vaginal      cua[quier     iobjeto      o anal      o      vaginal      cualquier

iobjeto      O

instrumento    distinto    del    órgano    sexual instrumento    distinto    del    órg@rio    sexual
masculino,  por med¡o de  la  violéncia física masculino,  por medio de  la vio#ncia física
o moral, sea cual fuere el sexo del ofendido. o moral, sea cual fuere el sexo d'£l ofendido.

Adicionalmente  a  las  penas  previstas,  seimpondráde300a800díasmulta. Cuando  el  ofendido fuera  mSañoslaspenasprevistaseneseránimprescriptibles.i orde18teCódigol

¡Adicionalmentealaspenas [  vistas,   sea.ill

impondrá de 300 a 800 días m i

ARTICULO  166.-Al que, sin el propósito de ARTICULO 166.-Al que, sin elllegaralacópula,ejecuteunacpersonamenordecatorceaño opós¡to de
Ilegar a la cópula, ejecute un acto sexual en sexual en
persona menor de catorce años de edad o de edad o
que  no tenga capacidad  para  comprender que  no tenga  capacidad  paraelsignificadodelhechoocapi mprender
el  significado  del  hecho  o  capacidad  para

i   idad  para

resistirlo,    la    obligue    a    ejecutarlos    o    a resistirlo,    la   obligue   a   ejecuobservarlos,yaseadeformadcua[qu¡erotromedio,seleimpcide5años4mesesa10años,ipenasimprescriptibles.Adicionalmentealaspenas r[os    o   a
observarlos, ya sea de forma directa o por ecta o por
cualquier otro medio, se le impondrá prisión drá prisión
de5años4 meses a 10años.Adicionalmentealaspenas previstas,  seimpondráde500a1000díasmulta. iendo  lasivistas,se

impondrá de 500 a 1000 días mblta.
ARTICULO  167.-Al  que tenga  cópula  con ARTICULO  167.-Al  que  tenga:i#ópula  con
persona mayor de  14 años y menor de  18 persona mayor de  14  años y    i norde  18
años,   obten¡endo   su   consentimiento   por años,   obteniendo   su   consenti iento   por

Íé
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medio   de   seducción   o   engaño,    se   leaplicarádelañoasañosdepris¡ón.Estedelitoseperseguiráporquerelladelapersonaofendidaodequienesejerzanlapatriapotestadoafaltadeéstos,desuslegítimosrepresentantes.
amp¡idclaOráddee  iSeadñuoCaClsOnañOos ::gpfií[s:¿n Se    le]egítimosrepresentantes.

Adi'cionalmente  a  las  penas  previstas,  se Adicionalmente  a  las  penas  pffiSvistas,  se
impondrá de 500 a  1000 días multa. impondrá de 500 a 1000 días nrilta.LaspenasestablecidaS¡  seránimprescriptibles.

ARTICULO  167  BIS.-Comete  el  delito  de ARTICULO  167  BIS.-Comete  ül  delito  de
acoso   sexual   la   persóna  que   con   fines acoso   sexual   [a   persona   queicon   fines
sexuales para sí o para un tercero asedie a sexuales para sí o para un tercfflo asedie a
otra   o   le   solicite   favores   de   naturaleza otra   o   le   so[icite   favores   de  ,haturaleza
sexual, se impondrá pena de 3 a5 años de sexuali se impondrá pena de 3 #( 5 años de
prisión y de  100 a 600 d'Ías  multa. prisión y de  100 a 600 días mulffl.

Las penas señaladas se aumentárán hasta Las           penas           señaladasi;i        serán
en una mitad cuando el sujeto pasivo fueramenorde18añosopersonaquenotengacapacidadparacomprenderelsignificadodelhechoocapacidadpararesistirloen imprescriptibles  y  se  aumen -  rán  hastaenunamitadcuandoelsujetosivofueramenorde18añosopersonaq,notengacapacidadparacomprendereliiSignificado

cuyo caso se perseguirá de oficio. del  hecho  o  capac'idad  para  rdsistirlo  encuyocasoseperseguirádeoficb.

ARTICULO  167 TER.-Comete el delito de ARTICuLO  167 TER.-Comete #l  delito de
hostigamiento  sexual  la  persona  que  con host¡gamiento  sexual  [a  person#  que  con
fines  sexuales  para  sí  o  para  un  tercero, fines  sexuales  para  sí  o  para  qin  tercero,
ased¡e    a    cualquier   persona,    o    solicite asedie    a    cua[quier   persona,   p    solicite
favores de naturaleza sexual valiéndose de favores de naturaleza sexual vaHéndose de
su    posición    jerárquica,    sus    re[aciones su    pos¡ción    jerárquica,    sus   lreiaciones
Iaborales,              docentes,              religiosas, laborales,             docentes,             religiosas,
domésticasi  o  cualquier  otra  que  ¡mplique domésticas,  o  cualquier  otra  quP  implique
subordinación de la víctima, al reSponsable subordinación de la víctima, al rfiSponsable
se  le  impondrá  pena  de  4  a  s  años  de se  le  impondrá  pena  de  4  a  B  años  de
prisi'ón y de 200 a 800 días multa. pr¡sión y de 200 a 800 días multfl.

Si  la conducta es realizada por un servidor Si la conducta es realizada por m servidor
públ¡co,    docente    o    parte    del    personal público,    docente    o    parte    dell   personal
administrativo     de     cualquier     institución administrativo     de     cualquier    institución
educativa  o  de  asistencia  social,  en  cuyo educativa  o  de  asistencia  soc¡al,  en  cuyo
caso, además de la pena que corresponda, caso, además de la pena que cstesponda,
se   le   destituirá   de   su   cargo   y   se   le

rseledestituirádesucargqi  y   se    le

inhabilitará para ocupar cualqu¡er otro en el jnhabilitará para ocupar cualciuiQri otro en ell



QUEF{ÉTARO
PODER  LEGISLATIVO

TRANSIT ORIOS:

Primero.-El presente acuerdo entrará en vjgor  al día siguiente de su pub lLui6
----F--::.---:::

@£p_ )   Para  Su

ga.

Estado de

mente  la

Segundo.-    Remítase  al  titular  del  Poder  Ejecutivo  del  Estado  de  Qu

publicación,   en el Periódico  Oficial del Gobierno del Estado,  La Sombra d

Por lo   expuesto y fundado,  a este H.  Pleno   de la Sexagés¡ma Legislatura

Querétaro   atentamente solicito:

ÜNICO.-  Tenerme  presente  en  los  términos  de  este  escrito,  ingresando  f

presente iniciat¡va y prev¡os tramites de Ley, sírvase turnarla a la comisión compspondiente

para su estudio y dictamen.

ATENTAMENTE

DIP. PAUL OSPITAL CARRERA

lntegrante de la Sexagésima Legislatura deI

Estado de Querétaro


